
                                             REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

         Bogotá, D.C.,  03 de mayo de 2023­­ 
   

  
Proceso  Licencia Judicial   
Radicado 2021-00012 
  

  

Téngase por incorporada la comunicación proveniente del Juzgado Segundo de 

Familia en Oralidad de Bogotá, la que se pone en conocimiento de la parte interesada.  
  

Para todos los efectos legales téngase en cuenta el cumplimiento dado a lo 

ordenado en auto del 8 de marzo de 2023. 
  

Conforme a lo anterior, se señala el día 23 del mes de MAYO del año 2023 a la 

hora de las 2:00 PM, para llevar a cabo la audiencia establecida en el art. 579 del C.G.P.  

  

Se ordena recepcionar el interrogatorio de la demandante y los testimonios de las 

señoras VANESSA CAROLINA CARDONA GOMEZ y MELANNY ANDREA CARDONA 

GOMEZ, los cuales se recepcionarán en la hora y fecha indicada en precedencia.   
  

  

NOTIFÍQUESE  
  

      
                                      CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                             JUEZ 

                                                                  

  
ER  
  

  



JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 04 de MAYO de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 71 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                                        

   

 


